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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

QUE OTORGAN: 
  

MARIO ESTEBAN AULESTIA PERALTA Y SEÑORA. 

A FAVOR DE: 

MARIO ORLANDO QUINATOA MAZABANDA. 

CUANTIA: $ 31,00 

SE DIO (TRES COPIAS) 

ESCRITURA Nro. 20181004001PO1624 

       

  

FACTURA Nro.37386 

Li 
my PE E ante mí ABOGADO JOSE FABIAN SIMBAÑA 

AYADADI07ANORARIO PRIMERO TITULAR DEL CANTON OTAVALO, comparece 

con plens cepacidad, libertad y conocimiento a la celebración 

de la presente escritura; por una parte los cónyuges señores 

MARIO ESTEBAN AULESTIA PERALTA Y YESEÑA ANABEL ANDRADE MESA, 

(casados) por sus propios y personales derechos en calidad de 

CEDENTES. y por otra parte el señor MARIO ORLANDO QUINATOA 

MAZABANDA, (casado) con disolución conyugal; por sus propios y 

personales derechos en calidad de  CESIONARIO.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionslidad ecuatoriana, 

mayores de edad. de ocupación/ profesión Comerciante Tecnóloga 

y Abogado. loe primeros comparecientes domiciliados en el 

cantón Otavalo, parroquia El Jordán, Ciudadela Rumiñahui, calle 

Segundo Miguel Pinto y Estuardo Jaramillo 161, Provincia 

de Imbabura. teléfono 0993226284. correo electrónico



asteb i y el segundo compareciente 

domiciliado en el cantón Otavalo. parroguia El Jordán, 

Ciudadela Miravalle, calle Los Laureles y Nogales, Provincia de 

Imbabura. teléfono 0990100054. correo electrónico 

valipsonégmail.com hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones. a quienes de conocer doy fe. en virtud de 

haberme exhíbido sus documentos de identificación cuyas coplas 

fotostáticas debidamente certificadas Por mi, agrego a esta 

escrítura como documentos habilitantes.  Advertidos loe 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura. así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin concción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción. me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas actualmente a su cargo agregar una más 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes 

cláusulas: PR IM ER -A.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente CESION DE PARTICIPACIONES, Las 

siguientes personas: 1) El señor AULESTIA PERALTA MARIO ESTEBAN 

con U.C. 100203758-6 y su cónyuge la señora ANDRADE MESA YESEÑA 

ANABEL en calidad de SOCIO de la COMPAÑÍA DE TAXIS TAXSARAÑUSTA 

CIA LTDA.. conforme a la certificación del Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo, que se agrega como 

documento habilitante, a quien en lo posterior se le podrá 

denominar como ..CEDENTE... El compareciente es ecuatoriano, de 
  

estado civil casado. mayor de edad y domiciliado en la ciudad



le Oraunta. 2% El serie QUINATOA MAZABANDA MARIO ORLANDO cón 

En. 1R0Rm7244-0 a euien en le vosterior se le Podrá denominar 

cnma CRSTONARIO.-. Fl comparecientes es ecuatorisno. ae estado 

civil casado. mavor ne edad v domiciliado en la ciudad de 

oravalo SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 8) El señor AULESTIA PERALTA 

MARIO ESTEBAN. es lemitimo propistario de UNA PARTICIPACIÓN por 

un valoe de TREINTA Y UN DÓLARES AMERICANOS (31,00 USD) en la 

COMPARTA DE TAXIS TAXSARAMUSTA CIA. LIDA, sesun escritura 

pública de constitución de la compañia otormada el uno de 

arctembre del año dos mil once. ante el Notario Primero del 
ERA DES: 

Pantón LE Lo, Sao Fabián Simbaña Avabacs. e inscrita el 

veintidós a dos mil doce bajo el numero de partida 

(551 broaheas. + con fecha 22 de asogto de 2013. 

534 

ante UNT imero del Cantón Otavalo. Abogado Fabián 

Simbano Évaback. se otorza la escrituva bública de aumento de 

espítal e inscrita en el Resietro Mercantil del Cantón Otavalo. 

es veimte v nueve de octubre del año dos mil treos. bazo la 

envrido número de inscrivción CIENTO CINCUENTA Y DOS. Con 

aemiortto en le Ciudad de (ftavalo. Cantón del miemo nombres. 

Provincia de Imbabura. bi En eesión de la Assmblea General 

Estraordinaris Universal de la Compañia denominada COMPAÑÍA DE 

TAXIS TAXSARMMUSTA CIA. LTDA. realizada el cinco de fsbrero del 

año doe mil dleciosho. ds acuerdo con el oraen del día. le 

Sunta Gensral de Socios AUTORIZA Y APRUEBA por unanimidad la 

cesión de PARTICIPACIONES. Perteneciente al señor AULESITA 

PERALTA MARIO ESTEBAN. casado ÍÁ Tevor del señor QUINATOA 

HAZABANDA MARIO ORLANDO. casado (con disolución convusal).— TER 

GERA.- CESIÓN DE PARIICIPACIONES: Com los entecedentes



+:mestos el CEDENTE brogede a cerier a favor del CESIONARTO. de   

manera libre y voluntaria. los DERECHOS. aus corresponden a UNA 

  

PARTICIPACIÓN. vor un valor de TREINTA Y UN dólares americanos 

(81,00 USD). que viene en la Compañía denominada COMPAÑÍA DE 

TAXSARASUSTA CIA. LTDA. vor su parte el CESIONARIO acepta la 

vvesente cesión de DERECHOS Y PARTICIPACIONES.- CUARTA. 

GASTOS Y TRIBUTOS: Todos los zastos y tributos que demanden la 

relebración Y vberfeccionemiento de este contrato. serén de 

cuenta del cestonsrío. QUIN T A:- DECLARACIONES.- EL CEDENTE 

libre y voluntariamente declara: a) Que conoce todo los 

terminos: de condiciones de este instrumento v se ratifica en 

los mísmos. EL CESIONARIO libre v voluntariamente declara: a) 

bue conoce y acevta la uresente cesión de DERECHOS Y 

PARTICIPACIONES 5 EX T A:- ANOTACIÓN MARGINAL Y REGISTRO:- 

Las martes combarecientes se facultén y autorizan mutuamente 

vara que cualquiera de ellas pueda uroceder a solicitar cue ee 

veslice las snotaciones marsinales o resistros del presente 

instrumento. en la notaría bubiics y los resletros públicos 

correspondientes. de conformidad con el articulo ciento trece 

de le Lev de Comesñías. S £ PT 1_M  A:- SOLUCIÓN DE 

  CONFI.ICTOS:- En caso de existir controversias o diferencias 

derivadas de la ejecución de este contrato. «due no puedan ser 

resueltas nor mutuo acuerdo las partes renuncian fueron y 

domicilio. v deciden someterse los jueces del Cantón Otavalo. 

OCTAVA: La presente cesión de varticipaciones ss 

marginara sn la motriz de ls escritura de ls COMPAÑÍA DE TAXIS 

TAXSARAÑUSTA CIA. IDA, que consta en los archivos de la 

 



Notaria Primera del Cantón Otavalo.- Usted, señor Notario, Se 

disnara agregar las demás cleusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la 

minuta que gueda elevada a escritura pública, la minuta 

que se encuentra firmada por el Abomado Cristian R. Martinez 

Erazo, Abogado profesional con matricula número (10-2015-112) 

del (F.A.1).- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere, y leida que les fue por mí, el Notario 2 los 

como scienaz: aquellos se ratifica en la aceptación de su 

EA TS La 5 S Aegn conmigo en unidad de acto, se incorpora al    exa Notaria la presente escritura, de todo lo 

£) Mario Esteban Aulestía Pi a 

C.0.100203758-6     

  

0.0. 180392244-0
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Dirección General de Registro Cil, Ienticación y Cedulación 
má REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 donticación y Cedula 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002037586 

  

| 3 | Nombres del ciudadano: AULESTIA PERALTA MARIO ESTEBAN 
| | Condición del cedulado: CIUDADANO 
| al Lugar de nacimiento: ECUADOR/MBABURA/COTACACHISAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1973 

   

(ERA ES o. Nacionalidad: ECUATORIANA ¿ > a pS xo; HOMBRE E Se 
VW ¿AE Instrucción: SECUNDARIA 

/ 
JUNO * Profesión: COMERCIANTE    
7 Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: ANDRADE MESA YESENA ANABEL 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: MARIO GUILLERMO AULESTIA M 

Nombres de la madre: BLANCA MARIANA DE J PERALTA 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2007 

Información cariicada la lech: 23 DE MARZO DE 2016 Ersor JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA - IMBABURA-OTAVALO-NT 1 IMBABURA - OTAVALO 

IN" de ceríficado 185-108-55651 C 

UL) 
La ittazón operen nte quienes presente ete cercado dará via ono IVALsOgarocvLgob a. cono aa LOG Via ocn valación 1 mean dí de món, En code preto nrmvenios cn at roma ac 

     

    

Ing. Jorge Troya Fuertes Director General el Recto Cd, Ktenifiación y Codulación Documento firmado electrónicamente 
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pales REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Tásmilicación y Cedulación Dirección General de Reglatro Civil, Idontlicación y Cedulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002650958 

Nombres del ciudadano: ANDRADE MESA YESEÑA ANABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

:CUADOR/IMBABURA/OTAVALO/SAN PABLO 

  

Lugar de nacimientc 

Fecha de nacimiento 14 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

S SU) profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: AULESTIA PERALTA MARIO ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: ANDRADE VICENTE FIDEL 

Nombres de la madre: MESA MARIA EUSTELIA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información ceriicada a a fecha: 23 DE MARZO DE 2018 
Emisor JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA - IMBABURA-OTAVALO-NT 1 IMBABURA - OTAVALO 

IN de cerílicado 189-106-65673 

Ad 
pELO5:6507S Director General del Registro CAL eonificación y Cedulación o o Documento iemado electrónicamente uN - 

      

      

La tución parra ant ul so prescnt ste tocado dear vado an tp vital rear gos, contame la LOGIDAC 4.4 mena! y ad LE. Viera del docinant Y vación Y mes des l dí d and. En cos de ieteta nemvennts on eto ncumnto nerds a ntocaronor cc ls



     

   

DIANA 

cito 
028 soga 

a 
0 

   



  

   a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu a uficación y Cadul Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803922440 

Nombres del cludadano: QUINATOA MAZABANDA MARIO ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/PILAHUIN 

|-- Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1986 

| Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHALGUIRA LLIGALO MARTHA VERONICA 

  

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 2007 

  

Nombres del padre: QUINATOA PILAMUNGA LORENZO 

Nombres de la madre: MAZABANDA BARRIONUEVO FRANCISCA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2017 

Información cercada aa facha: 23 DE MARZO DE 2018 
Emisor JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA - IMBABURA-OTAVALO-NT 1 = IMBABURA - OTAVALO 

  

le certificado 187-106-85612 

A! 109 Jorge Troya Funes 
P=20l Director General del Registro CM. Idonicación y Cedulación 
= Documento firmado slectrónicament _—— 

La Iutación perso nte quien se pesate este tc dor vto en ha Viral search gol a contre aa LOGIDAC AM, 4 numeral yt LC Varia dl docto Y vación 01 mus so sidad 2 món. En co e prat comentes con mt doom seco nio rgltrociv gob ae 
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REGISTRO DELA PROPIEDAD MUNICIPAL . 
DEL CANTÓN OTAVALO 

CERTIFICADO 

  

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo;-a_potición de la parte 
al ra 

interesada, en logal forma Certifica: Que con fecha veintidós de marzo DPAREA daco, bajo la 
partida número CINCUENTA Y CINCO (55) del Libro Mercantg pg Jul insorita la 

Constitución de la COMPAÑÍA DE TAXIS TAXSARAÑUSTA CTA” LTDA 

pública celebrada el uno de diciembre del dos ml once, ante el Notario Primero del cantón 

   

seguí escritura 
  

Otavalo, Abogado Josó Fabián Simbaña Ayabuca y mediante resolución No, 

SC 1J DIC Q 12 001443-dictado por el Dr Oswaldo Noboa Leó, 

del dos mul doce 

  

de fecha diecinueve de marzo 

  

capital social de la compañía es de cuntrocientos tres dólares , dividido en 

trece participaciones de treinta y un dólares de Norteamérica cada una el señor AULESTIA 

PERALTA MARIO ESTEBAN, casado poseo. 

Socio Capital Suscrito — N'de Participaciones %DE 

Y pagado PARTICIPACIONES — PARTICIPACIONES 

Aulestia Peralta Mario E- 31 1 7.1% 

Con fecha veintinueve de octubro del dos mil trece, bajo la partida número CIENTP 
CINCUENTA Y DOS (162), del Registro Mercantil, se halla inscrita una escritura pública de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE La COMPAÑÍA DE TAXIS 

'TAXSARAÑUSTA CÍA. LTDA, otorgada el veintidós de agosto del dos mil trece, ante el 

Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario Primero del cantón Otavalo ARTÍCULO 
QUINTO, DEL CAPITAL. El capital social de la Compañía es de Cuatrocientos sesenta y 

cinco dólares de los Estados Unidos: de América divido en quince participaciones de treimta y 

un dólares de los Estados Umdos de América cada una. El cuadro de integración de capital, 

quedará conformado de la siguiente manera. 

  

Socio Caprtal Capital N de Porcentajes 

Actual Total Participaciones 

Aulestia Peralta Mario E. 31.00 31.00 1 6.66% 

Se aclara que la presente Certificación se ha conferido luego de revisado el contenido de los dices, bros registros y base de 
datos entregados al Registro dela Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Gantón Otovalo, mediante. 
acta de 3 de octubre del 2011. Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente Certificación de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos. Es de 
responsabilidad del solicitante el uso de la presente Certificación, de conformidad con la 

dispuesto por el inc1so quinto del artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de 

    

e esca ome 

  

GTA    



Datos Publicos - Las parricioscogas quest ¡almente o, ho so encuentran prohibidas de 
enajenar Otavalo, a vernte de diciembre FET dodwnil ifasote, las ocho amm. 

    Í.    

 



Otavalo, 11 de Diciembre de 2017 

Sra. DORIS ANABEL REA FLORES 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS TAXSARNÑUSTA CIA. LTDA 

Presentes 

Yo, AULESTIA PERALTA MARIO ESTEBAN con Cl 100203758-6, por medio del 
presente expreso mi saludo, descándole éxitos en las funciones que usted acertadamente 
dirige y contribuye al desarrollo de la Compañía. 

El Objetivo del presente oficio, es para solicitarle de la más comedida se me autorice 
ceder las participaciones al Sr MARIO ORLANDO QUINATOA MAZABANDA 

Me despido, no sin antes agradecerle por la favorable aceptación a mu petición. 

Atentamente, 

HH 
Sr Mario Aulestia P. 

Cl 100203758-6 

 



Otavalo, 11 de Diciembre de 2017 

Sra. Angélica Zeneida Bucheh Sandoval 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS TAXSARÑUSTA CIA. LTDA 

Presente 

Yo, AUÍ 

  

¡TIA PERALTA MARIO ESTEBAN con Cl 100203758-6, por medio del 

presente expreso mu saludo, descándole éxitos en las funciones que usted acertadamente 
di ye al desarrollo de la Compañía. puentes pas 
<= 
¡8 A préente oficio, es para solicitarle de la más comedida se me autorice 
Veco gonicipaciones al Sr. MARIO ORLANDO QUINATOA MAZABANDA ¿ ES 

"S OrpUns ” 

        

o, no sin antes agradecerle por la lavorable aceptación a mi petición. 

Atentamente, 

HL Qubido 
Sr Mario Aulesta P. sI 
CI 100203758-6 02 e 

gl f 

30



  

OMPANÍA DE TAXI 

TAXSARAÑUSTA L 
— 

   
      ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

COMPAÑÍA DE TAXIS TAXSARAÑUSTA CIA LTDA. 

En la ciudad de Otavalo a los 05 días del mes de febrero de 2018, siendo las 19h00, en 
las oficinas de la Compañía ubicada en la ciudadela Marco Proaño Maya 2da etapa, en 
las calles Gorrión S/N y Perdiz del Páramo, se reunen los socios de la COMPAÑÍA DE 
TAXIS TAXSARAÑUSTA CIA LTDA 

Preside la sesión la Sra. Angélica Bucheli en su calidad de Presidenta y actúa como 
secretaria la Señora Anabel Rea en su calidad de Gerente 

La señora Presidenta manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
Compañía los socios deciden constituirse en la Junta General Extraordinaria Universal 
por lo que queda constituida e instalada la sesión. 

A continuación la Señora Presidenta informa que el motivo de la presente Junta es para 
que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día; 

1- Conocimiento y Aprobación de la cesión de participación del Señor Aulestia Peralta 
Mario Esteban a favor del señor Quinatoa Mazabanda Mario Orlando 

Se procede a resolver el orden del día, Para efecto toma la palabra la señora secretaria 
y expone que ha sido notificada mediante oficio por el señor Aulestía Peralta Mario 
Esteban quien desea transferir la participación a favor del señor Quinatoa Mazabanda 
Mario Orlando. 

Por lo expuesto los socios deliberan y unánimemente aprueban la cesión de 
participación a favor del señor Quinatoa Mazabanda Mario Orlando 

Sin otro punto que tratar concede un receso de quince minutos, para la redacción del 

acta, una vez reinstalada la junta y leída la misma se aprueba por unanimidad sin 
modificación se firma en unidad de acto. 

Reinstalada la sesión por secretaría se da lectura del acta la misma que es aprobada por 
unanimidad por los socios. Se levanta la sesión a las 19.45 

Sra. fist á pis ELIS 
GERENTE PRESIDENTE 

  

Esta acta es flel copia de la que reposa en el expediente de la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía De Taxis TAXSARAÑUSTA Cía, Ltda. 

Resolución 003-CJO10-2012-ANT / Otavalo - Ecuador 
FUNDADA EL 22 DE MARZO DEL 2012 

 



    
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LÁS== 

COMPAÑÍA DE TAXIS TAXSARAÑUSTA CIA LTDA 

En la ciudad de Otavalo a los 05 días del mes de febrero de 2018, siendo las 19h00, en 
las oficinas de la Compañía ubicada en la ciudadela Marco Proaño Maya 2da etapa, en 
Las calles Gorrión S/N y Perdiz del Páramo, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA DE 
TAXIS TAXSARAÑUSTA CIA. LTDA, 

Preside la sesión la Sra Angélica Bucheli en su calidad de Presidenta y actúa como 
secretaria la Señora Anabel Rea en su calidad de Gerente. 

La señora Presidenta manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
Compañía los socios deciden constitujrse en la Junta General Extraordinaria Universal 
por lo que queda constituida e instalada la sesión 

A continuación la Señora Presidenta informa que el motivo de la presente Junta es para 
qee y resuelvan sobre el siguiente orden del día 

E Bt Aprobación de la cesión de participacion del Señor Aulestia Peralta 
Mahio Ésteb 

  

o Éstebán a favor del señor Quinatoa Mazabanda Mario Orlando 
A o 

ga protia q resolver el orden del día Para efecto toma la palabra la señora secretaria 
y ha sido notificada mediante oficio por el señor Aulestia Peralta Mario    

  

“lesea transferir la participación a favor del señor Quinatoa Mazabanda 

Por lo xpuesto los socios deliberan y unánimemente aprueban la cesión de 
participación a favor del señor Quinatoa Mazabanda Mario Orlando. 

Sin otro punto que tratar concede un receso de quince minutos, para la redacción del 
acta, una vez reinstalada la junta y leída la misma se aprueba por unanimidad sin 
modificación se firma en unidad de acto. 

Reinstalada la sesión por secretaría se da lectura del acta la misma que es aprobada por 
unanimidad por los socios Se levanta la sesión a las 19:45. 

IA 
babero ls 
NABEL des n BUCHELI'S. 

GERENTE PRESIDENTE 

  

Esta acta es fiel copia de la que reposa en el expediente de la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía De Taxis TAXSARAÑUSTA Cía. Ltda 

  

Resolución 003-CJO10 
FUNDADA EL 2: 

  

MARZÓ DEL 201 

 



COMPANIA DE TAXIS 

pS “TAXSARANUSTA CIA. LTDA.” 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LISTA DE SOCIOS 

de | NOMBRE | ne DE FIRMA: OBSERVACIONES — | 
CÉDULA pun o J] 1 [OÑAPILLAJO JUAN MIGUEL | 1003568324 |- 

3 

2 | HERMOSA VALLEJO GLADYS | 1001698339 | y, El 
YOLANDA 0 da | 

> ESPIN GUERRA CARLOS 1001457256 o ) > 
VINICIO E l= 

| A E -] 4 | PORTILLA MARTINEZ 1717727802 77 
GUSTAVO SEBASTIAN 

PIZANAN HIDALGO KLEVER — | 1003183991 l 
SANTIAGO 

7 | OÑAJACHO LUIS CRISTOBAL | 1001052628 | $ = 

8 |ONATOAPANTA JOSE 1002069407 L 
NAPOLEON ml 

9 — | REAFLORESDORIS ANABEL | 1001982220 y 

  

  

  

  

  

| Laq 
10 | GUALSAQUI GUALSAQUI 1002743787 — 

MARIA JUANA 

11 | BUSTOS TATES EDISON 1003728118 
FERNANDO 

  12 | AULESTIA PERALTA MARIO | 1002037586 

e ab 
18 [NICOLALDEFLORESENMA — | 1705877841 

pu dates 
14 | BUCHELI SANDOVAL 1002228573 

ANGELICA ZENEIDA. 

    
    

        
- . 157 15 | MORALES BOZMEDIANO 1001942562 E 

MAURA IRENE EL 

Ri 13-CIOTO-2012-ANT 7 Otavalo 
2 FUNDADA EL 22 DÉ MARZO DEL 2012 

  
  

   
     



  

otorgo ante mí y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a vemtitiés de Marzo 

del dos mil dieciocho 
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S 

Ora Ino” 

RAZÓN:- En la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑIA, celebrado en la ciudad de Otavalo el día jueves uno de 
diciembre del dos mil once, ante el señor Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, margino la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por los señores MARIO ESTEBAN 
AULESTIA PERALTA Y YESEÑA ANABEL ANDRADE MESA, a favor 
del señor MARIO ORLANDO QUINATOA MAZABANDA, celebrada el día viernes veintitrés de marzo del dos mil dieciocho, bajo el número de 
matriz 1624 ante el suscrito Notario.- Otavalo, a veintiocho o 
del dos mil dieciocho.- De t: 
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